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1 – HISTORIAL SARR:



2 – CALENDARIO COMPLETO SARR 2023:



3 – CRONOLOGÍA DEL EVENTO:



4 – MAPA:

Distancia

Entre la

Capital de

Argentina y

El inicio de la

Competencia.

De Buenos Aires

A Catamarca

1100 km por ruta.



5 – MAPA VIVACS:



6 – LICENCIAS:

A – MEDICAS: Los competidores de Autos y UTV RR deberán realizar la licencia

medica en sus respectivas federaciones o en su defecto realizarse los estudios

médicos que exige la CDA del ACA para ser presentados en la administrativa a los

delegados de la Asociación Argentina de Volantes.

B - DEPORTIVAS: Todos los competidores deberán contar con una licencia

deportiva, los extranjeros además deberán contar con la autorización de su ADN

local para competir en Argentina.

C – MEDICAS: Los competidores de Motos y UTV Argentinos, deberán llenar la

planilla medica de CAMOD y ser firmadas por un medico responsable. Dicha

planilla está publicada en la pagina del SARR. Los extranjeros deberán traer sus

licencias con el permiso de participación en Argentina expedido por su federación.

D - DEPORTIVAS: Todos los competidores deberán contar con una licencia

deportiva, los extranjeros además deberán contar con la autorización de su ADN

local para competir en Argentina.

C – Los competidores del Campeonato Latinoamericano deberán realizar la

licencia medica FIM LA, para obtener mas información comunicarse con el sr.

Erick Nevels (Camod – Fimla)



7 – SEGUROS OBLIGATORIOS

A – COMPETIDORES

El seguro de los competidores estará nuevamente a cargo de la Asociación

Argentina de Volantes, el canon correspondiente a dicho servicio será abonado en

la administrativa.

Contacto: José María Andreuchetti +54 9 2616 81-1224

B – STAFF DE LOS EQUIPOS (ACREDITADOS)

El seguro de los mecánicos, asistentes, familiares, etc. Que se encuentren

acreditados estará a cargo de la empresa MAPFRE. El canon correspondiente a

dicho servicio será abonado en la administrativa. Los asegurados contarán con

seguro de vida y de atención medica total.

Contacto: Gustavo Eulech +54 9 3513 85-4515



8 – EQUIPO DE NAVEGACIÓN Y SEGURIDAD

A – RESERVA

La reserva del equipo significa que hay que pagar a través de la pagina de Anube para

confirmar la importación de los elementos, por un lado realizar la compra del Kit de Instalación

(soporte, antenas, cables, etc) y por otro lado abonar el costo de alquiler para la competencia.

En el caso de solo comprar el kit y preferir abonar el alquiler en la administrativa, enviar un

mail a Anube para aclarar la reserva. En caso de necesitar un repetidor de Cap solicitarlo por

mail a Anube.

IR A LA PAGINA DE RESEVA DE EQUIPO

(Contacto: info@anube.com)

B – OBLIGACIONES

Todos los competidores deberán realizar dicho tramite sin excepción, el uso del equipo Stella

III es obligatorio para todos los competidores.

9 – COMBUSTIBLE (NAFTA PREMIUM)

A – Cada participante o equipo podrá comprar la cantidad de litros que considere que le será

necesario para realizar hasta el día de descanso o para toda la competencia. Dicho tramite se

realizará en la administrativa. (vehículos diesel no)

B – Cada etapa tendrá un solo CP de Combustible y una o mas estaciones de servicio

habilitadas, en consecuencia hay que calcular una carga de combustible por día.

C – El combustible será trasladado por un camión cisterna hasta los CP y tendrá dos bombas

con medidor de expendio. Únicamente se trasladará Nafta Premium.

D – La autonomía mínima del vehículo deberá ser de 180 km (vehículos nafteros) Para

vehículos Diesel deberá ser de 280 km.

https://www.sarr2021.com/competidores/stella-iii-evo-reserva/


10 – SEDES (VIVACS)



11 – DISTANCIAS ENTRE VIVACS



12 – CATERING PARA ACREDITADOS

Todos los acreditados contarán con una pulsera oficial con el numero de su vehículo y solo

podrán ingresar una vez por turno al mostrador a retirar la comida con dicha pulsera. Cada

tripulación tendrá dos acreditados extras, completando 3 personas por moto o quad y 4

personas por auto o utv.



13 – SERVICIOS EN VIVAC



14 – CATEGORÍAS


